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Buenos Aires, 2 5 NOV 2014

Señora Presidenta de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme a la señora

Presidenta, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 114 del

Reglamento de esta H. Cámara, transcribiéndole la siguiente resolución.

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

RES UELVE:

Expresar beneplácito por el desempeño del ciclista rafaelino Mauro

Agostini quien obtuvo dos medallas de plata en las categorías Persecución en

Equipo y Persecución Individual en el Campeonato Panamericano de Pista

Elite Aguas Calientes 2014, realizado entre los días 10 y 14 de septiembre de

2014, en los Estados Unidos Mexicanos.

Dios guarde a la señora Presidenta.
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